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B O L E T I N O F I C I A L 
Dli l . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

D o c u m e n t o s de la Santa Sede. 

C f l R T n D E S U S f l N T I b f l b 
al Vicario general de la Compañ í a de Jesús con 

mot ivo del pr imer Centenar io del Apostolado 
de la Oración. 

(Texto integro, difundido por Radio Vati-

cano y tomado taquigráficamente por el ser-

vicio especial de •Ecclesia^). 

Al amado hijo Norherto, Vicario general de la Compa-

ñía de Jesús y Director general del Apostolado de 

la Oración 

P I O P A P A X I I 

A I cumpl i rse ya el p r imer centenar io desde que, no 

sin insp i rac ión de la D i v i n a Prov idenc ia , fué fe l izmente 

f u ndada la P í a Un i ón del Apos to l ado de la O r a c i ó n , 

Nos , en med io de los dolores y angus t i as que por todas 

par tes nos aque j an , exper imen tamos ín t imo consuelo al 

r ecorda r los copiosos frutos que, con el aux i l io d iv ino , 

han m a d u r a d o en el sodal ic io duran te este l a r go perío-

do de t iempo. M ien t r as te fe l ic i tamos pa te rna lmen te a 

t í , que d ir iges la benemér i ta asociac ión , y a cuantos , so-
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b r e t odo de la C o m p a ñ í a de Jesús , se ded ican a consoli-

d a r l a y p r o p a g a r l a , deseamos que tan faus to aconteci-

m ieu t o no pase sin el deb ido e log io y sin e x h o r t a r a los 

fieles a t o m a r pa r t e en él con p i adosa y d i l i gen te volun-

tad . 

El Apostolado de la Oración, medio eficacísimo 
para la salvación de las almas. 

E s fác i l c o m p r e n d e r lo e s t r e chamen t e que esa insti-

t uc i ón está l i g a d a con los p rog resos de la I g les i a y con 

el b ien de las a l m a s , y a que si la o r a c i ó n co lec t iva , he-

cha c o m o se debe , nos ob t i ene m á s f á c i lmen te la d i v i n a 

c l emenc i a y b ondad , c on f o rme a la p r omesa de Jesucris-

to: "S i dos de voso t ros se un ie ren sobre la t i e r ra p a r a 

p e d i r a l g o , les será conced ido por mi P a d r e „ , ¿ c u án t a 

m a y o r f ue r za no t e n d r á an t e el t r ono de D i o s e terno la 

o r a c i ó n que e l evan desde casi todos los r incones de l a 

t i e r r a no ya dos personas so l amen te , s ino muchos millo-

nes de cr i s t i anos , espec ia lmen te un idos en t re sí con la-

zos de ca r i dad? , t an to m á s que en esta b enemé r i t a U n i ó n 

a las f e rvo rosas p l ega r i a s de los socios se a ñ aden ac tos 

de r e p a r a c i ó n , y a esta t a r ea de o r ac i ón y r e p a r a c i ó n 

se ap l i c an n umerosos n i ños inocentes , qu ienes con el 

c a n d o r de sus a l m a s m á s f ác i lmen te c o n m u e v e n la divi-

n a m i se r i co rd i a , y se i n voca a este fin la e f icac ís ima in-

terces ión de la V i r g e n M a d r e de D ios , y se unen las ple-

g a r i a s y exp iac iones co lec t i vas a aque l l a s con las cua-

les el S a g r a d o C o r a z ó n de Jesús al i nmo l a r se en el au-

gus t o S a c r a m e n t o del a l t a r , o r a al E t e r n o P a d r e po r 

noso t ros . 

Naturaleza del Apostalado de la Oración. 

P o r q u e este es el fin pecu l i a r que se p roponen los 

m i e m b r o s de la P í a U n i ó n : o r a r a s i d u amen t e por las ne-

ces idades de la I g les i a y sa t i s facer las con todas las fuer-

zas y m e d i a n t e la o fe r t a d i a n a a D i o s de las o rac i ones , 
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acc i ones y su í r im ien tos , t r a n s f o r m a r toda la v i da pro-

p ia en un con t i nuo ac to de impe t r ac i ón y r e p a r a c i ó n . 

H a y más : al p resen ta r a l P a d r e de las m i se r i co rd i as , 

por med io del C o r a z ó n I n m a c u l a d o de M a r í a esta ofren-

da , a v a l o r a d a i n f i n i t amente por las p l ega r i a s del D i v i n o 

C o r a z ó n de Jesús, a las cua les se une , coope ran no po-

cos, según sus f uerzas , a es tab lecer y d i f und i r c a d a vez 

m á s el r e i nado de D ios . As í , pues, t oda vez que el Apos-

to l ado de la O r a c i ó n no t iende sólo a esta o a que l l a ven-

ta j a de la Ig les ia , s ino a p r o c u r a r con todas las f ue r zas 

la g l o r i a de D i o s y la s a l vac i ón de las a lmas , y toda vez 

que man t i ene c o m o l ema aque l l a s p a l a b r a s del Padre-

nues t ro « A d v e n i a t r e g n u m t u u m » , se d i fe renc ia en esto 

c l a r a y a b i e r t a m e n t e de todas las d e m á s p i adosas Aso-

c iac iones con las que se e n g a l a n a la f e cunda E spo s a de 

Jesucr is to . Y p a r a que este i n n u m e r a b l e e jé rc i to de 

•orantes no d isperse sus f ue r zas y sus a r m a s sobrenatu-

rales, s ino que las concen t re en un solo ob je to , c ada mes 

se p ropone a todos los socios u n a dob le i n tenc i ón , cono-

c ida , a p r o b a d a y en r i quec i da con celest ia les bend ic iones 

po r el R o m a n o Pont í f ice . A saber : u n a in tenc ión gene-

ra l y o t r a p a r t i c u l a r por la p rospe r i dad y desa r ro l l o de 

3as mis iones. 

El Apostolado da la Oración acarrea copio-
sos frutos a los mismos socios. 

P e r o no hay que pensar que esta l a udab l e ins t i tuc ión 

p o n g a su m i r a só lo en el bien de la I g les i a en g e n e r a l , 

y a que c o m o a f i r m a nues t ro predecesor , de s an t a me-

m o r i a , P í o X I , desde el p r i nc ip io a c a r r e a con t i nuos y 

nu t r i dos f ru tos de bien esp i r i tua l , t amb i é n pa r a c a d a u n o 

de los asoc iados . 

A. Promueve en ellos la práctica de la oración.-— 

P o r q u e e l la , según el d i cho de " h ay que o r a r s i empre 

sin desfa l lecer n u n c a „ , e s t imu l a y m u e v e a todos los so-

c ios al uso de la o r a c i ó n . 
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B. Favorece en ellos el espíritu sobrenatural—Y 

mien t ras en nuestros días el fa laz sistema l l amado na-

tu ra l i smo intenta penet rar en todas partes y, ba jo la for-

m a l l amada «herej ía de la acc ión» , p r ocu r a ins inuarse 

en los mismos métodos de v ida espir i tual y ac t i v idad 

apostó l ica , esta vuestra inst i tución, con suma oportuni-

dad y ut i l idad , recuerda a los cr ist ianos aquel pr inc ip io 

doc t r ina l , que nos enseña c ó m o nada es el que p lanta y 

el que r iega , sino sólo D ios da el crec imiento . 

C. Los induce al ejercicio de una sólida piedad.— 

A d e m á s , esta vuestra P ía Un i ón instruye y d i r ige a sus 

m iembros con forme a una piedad sól ida y prác t i ca , por-

que les aconse ja a e levar y d i r ig i r a D ios con rect i tud 

de intención todas sus cosas, p rác t i ca que todos los 

g randes maestros de la v ida espiritual la tienen por ex-

celente y por uno de los pr inc ipales medios de perfec-

ción espir i tual . As im i smo , exhor ta a todos a ev i ta r las 

f o rmas de piedad menos seguras y a p romover , en cam-

bio, el cu l to al S a g r a d o Co ra zón de Jesús, en el cual se 

cont iene la esencia de toda la re l ig ión , y por lo mismo, 

de la v ida y la perfección. I ncu lca , además , la venera-

ción del augus to S a c r a m e n t o de la Eucar i s t í a , que debe 

cons iderarse como el centro sobre el que estriba toda 

la la v ida cr is t iana , y la hon ra y el a m o r ferviente a la 

Madre de D ios y a su Co r a z ón I nmacu l ado , que es base 

de ins igne devoc ión . Ni fa l ta en el Apos to l ado de la Ora-

ción un a m o r intenso al R o m a n o Pontí f ice, y cuan to m á s 

es t rechamente se le está un ido , más seguro se está de 

todo pel igro. Pero siendo la g r ac i a de D ios va r i ada en 

sus , formas, muy opo r t unamen te está const i tu ida esa 

vuestra p iadosa L i g a , de tal modo que no pide ni ex ige 

las m ismas prác t i cas de piedad a todos los socios, sino 

que se adap t a a las d iversas generos idades y a las va-

rias po^ibi l idades de cada uno , y a los que ded icándose 

má s que los otros a la vida espir i tua l , a rden en especial 

a m o r a las a lmas y se l l aman , por tanto , celadores y ce 
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l adoras , mues t ra una vida de más a l ta perfección y Ies 

l leva y suavemente les empu j a a encaminarse por ella 

de buen g r ado . 

D. Es tina ayuda del Apostolado de la acción.— 

D e cuan to hasta aho ra hemos dicho se puede fácilmen-

te co leg i r , a m a d o hijo, qué venta josa es esta P ía UnicSn 

pa r a dar i ncremento y hacer cada vez más eficaces la 

Acc ión Ca tó l i ca y las demás asociaciones que co l aboran 

en el apos to lado de la Ig les ia . Po rque es cierto que sin 

la a yuda de Dios , como se nos ha enseñado con fervo-

rosas e incesantes p legar ías , es vano se afanen los hom-

bres. Pero, además , hay que reconocer que esta vues 

t ra Pía Un i ón a l imenta y desarro l la la vida inter ior , que 

nos mant iene con t i nuamen te unidos a D ios y que esco-

mo el pr incip io sobrena tura l de todo aposto lado verda-

dero y eficaz. Po r a ñ ad i d u r a , pon iendo men ta lmen te 

ante los ojos de los socios las especiales necesidades de 

la Ig les ia y exhor taándo les a ofrecer a D ios supl icantes 

p legar ias y actos de reparac ión pa r a remed ia r aque l l as 

necesidades, influye seguramen te en el a lma de los so-

cios pa ra que real icen actos de aposto lado y toda serie 

especial de santas act iv idades e incluso enseñándoles 

t amb ién a ofrecer a Dios todos sus actos, t r ans forman 

do toda su vida no tan sólo en un cont inuo acto de im-

petrac ión y desagrav io , sino también en un t r a b a j o 

apostó l ico fác i lmente accesible a cua lquu ie ra . V a este 

propós i to Nos parecen d ignas de a l abanza aquel las re-

vistas que, pub l icadas en más de 40 lenguas con el títu-

lo de «Mensa jero del S a g r a d o Co r a z ón de Jesús», me-

recen tamb ién el e logio de la Ig les ia . 

E. Fomenta la luiión de los corasones.—Sobre to-

do en estos t iempos en que los pueblos, d iv id idos por el 

odio y el an t agon i smo , se combaten tan encarnizada-

mente, el Apos to l ado de la O rac i ón descuel la por su 

opor tun idad s ingu lar í s ima , y tiene una eficacia especial 

p a r a consegu i r y f omen ta r la unión d a l o s án imos ; fo-
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m e n t a y p r o c u r a , a s im i smo , la s a l vac i ón de las a lmas ; 

a t r a e e f i cazmente los co razones de sus socios, cualquie-

ra que sea la n ac i ó n , la r aza y la l e n gu a a que perte-

nezcan , a l l evar a cabo , por med io de la m i s m a o r ac i ón 

c o m ú n a todos, el m i s m o fin apos tó l i co . 

A d e m á s , se encuen t r a un i da con lazos especia les al 

V i c a r i o de Jesuc r i s to no sólo po rque , c o m o d i j imos arri-

b a , rezan por la in tenc ión seña l ada mensv.a lmente por 

el P a p a , sino t amb i én po r que desde el pr inc ip io de la 

p i a dosa A l i a n z a sus socios a c o s t u m b r a r o n a r ecoger y 

o f rece r a D i o s por el Pas t o r S u p r e m o de la Ig les ia los 

tesoros esp i r i tua les . M á s a ún : en estos ú l t imos t iempos , 

hac i éndose c a d a vez m á s g r a v e s las penas y dificulta-

des del P a d r e c o m ú n , con loab le i n i c i a t i va , se ha intro-

duc i do la c o s t umb re , p a r a Nós , a la v e r dad , g r a t í s i m a , 

de hace r ce leb ra r cada d ía m isas en todo el m u n d o por 

c u e n t a de los d iversos cen t ros según nues t r a i n tenc ión , 

c u s t u m b r e en la que nos pa rece . ve r c o m o que rev i ve la 

u s an z a de los p r ime ros cr i s t i anos , que pe r seve r aban en 

la o r ac i ón por el p r ime r V i c a r i o de Cr i s to , por pa r t e 

de la I g l e s i a , que o r a b a a D ios por él sin i n t e r r upc i ón 

( A . 12, 5). 

P e r o esta f r a t e r n a un i ón de esp ír i tus que une en t re 

si a sus socios h a l l a su c u m p l i m i e n t o en A q u e l que es 

R e y y cen t ro de todos los corazones : en el S a g r a d o Co-

r a z ón de Jesús, del cua l t oman v ida y br ío p a r a el apos-

to l ado , a qu ien h on r a n con un cu l to especia l ; en u n i ó n 

del cua l , hechos c o m o una sola cosa , o frecen a D ios ple-

g a r i a s y reparac iones . 

Gozo del Papa por la difusión del Aposto-
lado de la Oración. 

S i endo tan a bundan t e s los sa ludab les f ru tos que el 

A p o s t o l a d o de la o r ac i ón ha d a do en el curso de los 

años , y en espera de o t ros a ún m á s copiosos y benéf icos, 

no debe e x t r a ñ a r que nues t ros predecesores lo h a y a n 
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h o n r a d o con ha r tos e log ios . Y Nos m i smo , que desde el 

p r i nc ip io de nues t ro pont i f icado , s i empre que se nos 

presentó ocas ión , man i f e s t amos co rd i a lmen t e ai piado-

so soda l ic io nues t ra benevo lenc ia , en la encích'ca «Mys-

tici Co r po r i s Chr i s t i » hemos que r i do r e comenda r l e en-

ca r e c i d amen t e c omo g r a t í s imo a D ios . 

Con g r a n d e a l e g r í a y consue lo de nues t ro c o r a z ón 

vemos que estas nu t r i d a s filas de o ran tes se h an espar-

cido por casi todas par tes del m u n d o dondequ i e r a que 

resp landece la fe c r i s t i ana y dondequ i e r a que a c t úe la 

c a r i d ad c r i s t i ana , y que se han i n t roduc ido , con la a y u 

da de los Ob i spos y del C l e ro , en unas 1.300 diócesis y 

en i ncon tab les p a r r oqu i a s . D e hecho, el Apo s t o l a do de 

la O r a c i ó n florece no só lo en las reg iones de E u r o p a y 

A m é r i c a , s ino t amb i én en las t i e r ras de As í a , A f r i c a y 

O c e a n í a y a un en los p á r a m o s g lac ia les , donde hace po 

co ha c omen z ado a b r i l l a r la luz del E v a n g e l i o . A s í t am 

bién no sólo florece en las casas re l ig iosas , en los semi-

nar ios , en los co leg ios e inst i tutos de j óvenes s ino tam-

bién en los ta l leres, en los cuar te les , en los hosp i ta les y 

a un en las pr is iones púb l i cas . T a n t o , que este pací f ico 

e jérc i to de a l m a s que o r an , j u n t a en sus filas 35 mi l lones 

de asoc iados . C o n no m e n o r consue lo vemos que , ade-

m á s de la C o m p a ñ í a de Jesús—en cuyo seno h a nac i do 

y c rec ido y con loab le pe rseveranc i a va a u m e n t a n d o en 

a b u n d a n c i a de frutos esta a soc i a c i ó n— , obispos y nu 

merosos sacerdotes de u n o y o t r o c lero , c ada uno por 

su par te , p r o c u r a n ce losamen te con todas sus f ue r zas y 

en un i dad de propós i tos p r o p a g a r l a , sostener la y diri-

g i r l a . 

Exhortación final. 

S e g u i d , pues, a m a d o s hi jos que per tenecé is a esta 

P í a U n i ó n , p r o g r e s a n d o día por día por un c a m i n o em 

p rend ido con tan buenos ausp ic ios ; con t i n uad proced ien 

do según vues t ras f ue rzas y p r o p a g a n d o en todo l u g a r 
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esa inst i tución de la que decía nuestro predecesor, dé 

feliz memor i a , P ío X , que nada es más apto pa ra c u r á f 

los males tan g raves y var iados que aque jan a la socie-

dad h u m a n a . Segu id usando con viva e intensa diligen-

cia todos los medios que sirven para acrecentar y di la 

tar el re inado del S a g r a d o Corazón de Jesús. Nos ar-

dientemente deseamos y esperamos que con la ayuda 

de Dios , este ejérci to casi i nnumerab le de a lmas que 

o ran , crezca no sólo en el n úmero de los soldados, sino 

también en la g rac i a y poder sobrenatura les , y que sa-

que espíritu y fuerza de aquel i n f l amado deseo de impe-

trac ión y reparac ión que debe impi egnar toda la v ida, 

los pensamientos , las aspiraciones, los deseos de los so-

cios, de modo que sean no ya orantes , s ino orac iones 

vivas. Es decir , qué estén encendidos en aquel a rdor de 

impet rac ión y reparac ión del que es necesario estén do 

tados todos los crist ianos, como lo pediréis en la ora-

ción de d ic iembre , según nuesta t ra intención, que se os 

ha comun i c ado ya , como de cos tumbre , 

Y pa ra hacer que estos votos, con la ayuda d iv ina , 

se lleven a cabo fel izmente, tenga eficacia la bendición 

apostó l ica que, como auspic io de las g rac i as celestiales 

y prueba de nuestra pa terna l benevolenc ia , damos con 

efusión de nuestra a lma a tí, a m a d o hi jo , a los directo 

res del Apos to l ado de la O r a c i ó n , a sus bienhechores y 

a todos y cada uno de sus socios. 

D a d o en R o m a , jun to a San Pedro , a dieciseis de ju 

nio de mil novecientos cuaren ta y cua t ro , fiesta del Sa-

g r a d o Corazón de Tesús, V I año de nuestro pontif icado; 

- P I O P A P A X I I . 
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Del Poder Civil 

/Vlinisterio del Trabajo 
DECRETO modificando el artículo 60 del Reglamento 

de Descanso Dominical. 

E! propósito del legislador de equiparar en un todo las fies-

tas no recuperables a los domingos, en cuanto al abono de la 

retribución de tales días y condiciones en que ha de verificarse 

el trabajo en los mismos por el personal aféelo a industrias ex-

ceptuadas o excluidas del descanso dominical, queda desvir-

tuado por lo que se refiere a compensaciones a otorgar a quie-

nes desempeñan su cometido en unos u otros días, como con-

secuencia de la manifiesta contradicción existente entre los ar-

tículos 53 y 60 del Reglamento de Descanso Dominical de 25 de 

enero de 1941, ya que en tanto aquél concede a los que traba-

jan en domingo el correspondiente descanso semanal o com-

pensatorio, o, de no ser factible, el pago del salario que hubie-

ra percibido sin laborar, mas otro, incrementado en un cuaren-

ta por ciento, por carecer de dicho asueto, el artículo 60 tan 

sólo otorga a quianes trabajen en fiestas no recuperables una 

hora para el cumplimiento de sus deberes religiosos cuando a 

ello hubiese lugar. 

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre-

via deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO 

El artículo 60 del Reglamento del Descanso Dominical de 25 

de enaro de 1941 quedará redactado en la siguiente forma: 

«Los obreros que, por pertenecer a industias exceptuadas 

hayan de trabajar en día de fiesta no r^uperable, gozarán de 

los mismos beneficios que para los que lo hagan en domingo 

se establece en el artículo 34 de este Reglamento. 

Tratándose de fiestas de precepto declarada recuperable, 

disfrutarán tan sólo de una hora libre para cumplimiento de sus 

deberes religiosos, en la forma que se dispone en el artículo 

6.° de la ley de 13 de julio de 1940, a cuya hora tendrán asimis-
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mo derecho en las fiestas religiosas de precepto no recupe-

rables>. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

7 de julio de \9AA.~Francisco Franco.—E\ Ministro de Traba, 

\o, José Antonio Girón de Velasco. 

Ministerio de Educación Nacional 
ORDEN exceptuando de la obligación de cursar la enseñan-

za religiosa a los sacerdotes, alumnos universitarios, y a 

tos religiosos que sean sacerdotes. 

limo. 5r.: Eslablecida con carácter obligatorio, por Decreto 

de 21 de enero del presente, año, la enseñanza religiosa en las 

Universidades y publicada la Orden de 4 de marzo siguiente 

para su aplicación, se han elevado diversas consultas sobre si 

los sacerdotes venían también obligados a cursar dicha disci-

plina. 

Teniendo en cuenta que las enseñanzas religiosas las po-

seen plenamente, por razón de su mismo ministerio, todos los 

que han cursado las disciplinas del Sacerdocio, se resuelve: 

Primero. Exceptuar de la obligación de cursar la enseñan-

za religiosa, establecida por Decreto de 21 de enero último, a 

los sacerdotes, alumnos universitarios, que lo deseen y a los 

religiosos que sean sacerdotes y acrediten con certificación del 

Ordinario de su Diócesis haber cursado estudios religiosos de 

carácter equivalente. 

Segundo. Que los alumnos acogidos a lo dispuesto en el 

párrafo anterior estarán obligados al pago de todos los dere-

chos de matrícula establecidos o que puedan serlo para las ci-

tadas disciplinas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de mayo de 1944.—/Mñez Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

(Del .Boletín Oficiíil del Estado-, 12-VI-1944). 
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Crónica Diocesana. 

Apertura del Curso en la Universidad Pontificia 
y Seminario Mayor 

El día 6 de ocfubre tuvo lugar la solemne apertura del Curr 

so Académico 1944-1945 en la Universidad Pontificia y Semina-

rio Mayor. 

Comenzaron los actos con una Misa del Espíritu Santo en 

la Capilla de la Universidad, asistiendo a la ceremonia los 

Excmos. y Rvdmos. Sres. Arzobispos de Toledo y Valladolid, 

Obispos de Salamanca y Avila y autoridades civiles, militares 

y académicas; todos los Profesores de los claustros del Semi-

nario y Universidad; numerosos sacerdotes y religiosos y los 

alumnos. 

Terminada la misa, todos los asistentes se trasladaron al 

Aula Magna de la Universidad Pontificia, donde tuvo lugar el 

acto académico de apertura del Curso. 

En primer lugar D. Paulino Laso leyó la memoria del curso 

anterior. Seguidamente el R. P. Marcelino Cabreros, C. M. F., 

leyó un interesante y dooto trabajo sobre el tema: <Apelación 

contra la sentancia del juez delegado^, siendo muy aplaudido; 

procedicndose después a la dis ribución de premios del curso 

anterior. 

Finalmente los claustros de Profesores hicieron la profesión 

de fe, declarándose a continuación aMerto el curso. 

• La Universidad Eclesiástica salmantina cuenta con un nú-

mero mayor de alumnos que en años anteriores, hallándose re-

presentadas la mayor parte de las Diócesis españolas y bas-

tantes Ordenes religiosas. 

Reunión del Consejo de Prelados de la Universidad 
Con motivo de la inauguración del curso, se reunió el Con-

sejo de Prylados de la Universidad Pontificia, bajo la presiden-

cia del Excmo. Sr. Arzobispo Primado, asistiendo el de Valla-
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dolid. Salamanca y Avila. Tomaron varios acuerdos referentes 

a la buena marcha de la Universidad y vieron con gran com-

placencia que iodos los anos es mayor et número de alumnos 

mafriculados. 

Semioario DfocesaDO Meoor de Salamanca 
INAUGURACION DEL CURSO ACADEMICO DE 1944 a 1945 

Se celebró solemnemente el día 3 del mes actual. Presidió 

el Excmo. y Rvdmo. Prelado Dr. Fray Francisco Barbado Vie-

o, O. P. y asistieron los Claustros de profesores de los dos 

Seminarios, Mayor y Menor. 

Comenzó el acto por la misa del Espíritu Santo, que cele-

bró el director espiritual del Seminario, Dr. D. Adoración Re-

yes Paz. A continuación, en el salón de actos, el Señor Pre-

fecto de Estudios, Dr. D. Miguel García Conde, leyó un muy 

interesante discurso inaugural acerca del tema: Importancia 

del conodmiento de ¡a lengua y literaturas latinas, oara e¡ 

seminarista españoh. Terminada la lectura, el Excmo. Señor 

Obispo exhortó a los seminaristas a consagrarse de lleno al 

estudio y a la vida de piedad, declarando, acto seguido, abierto 

el nuevo curso académico de 1944 a 1945. 

El Claustro de Profesores de este Seminario Menor hizo, el 

día 6, en la apertura del curso en la Pontificia Universidad Ecle-

siástica y Seminario Mayor, la profesión de fe, en conformidad 

con lo dispuesto por los sagrados cánones, el juramento ^.ad-

versus errores Modernismi^ y juramento y voto de propagar, 

defender y predicar la doctrina que sostiene y defiende la Me-

diación Universal de la Virgen María y su triunfante Asunción 

a los cielos. 

EJERCICIOS ESPIRITUALES PARA EL CLERO 
2." tanda.-11-16 de septiembre 1944 

1. Don Miguel Gerardo Cruz, Arcipreste-Párroco de Iruelos. 

2. » Matías Monzón González, Párroco de Alba de Tornies. 

3. » Juan Martín Alonso Yánez, Arcipreste-Párroco de 

Topas, 
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4. Don Teodoro Andrés Marcos, Catedrático de la Universidad 

5. » Santiag-o Gaspar Gil, Párroco de San Mateos, de Cá-

ceres. 

6. > Emilio Pinto del Pozo, ídem de Vilvestre. 

7. » Félix Cueto Ramos, Profesor del Instituto. 

8. » Belisario García Medina, Párroco de Masueco de la 

Ribera; 

9. . Gerardo Delgrado Serrano, ídem de Arabayona. 

10. » Lorenzo Tavera Santiago, ídem de Morille. 

11. » Pedro Juan Hernández, ídem de Robliza de Cojos. 

12. » Sebastián Benito Sánchez, ídem de Navales. 

13. > Cirilo González Falagán, ídem de Tardáguila. 

14. » Tomás Domínguez Flores, ídem de Tordillos. 

15. > Cirilo Martín Cabezas, ídem de Vecinos. 

16. » Francisco Cuesta Zaballos, ídem de Villalba de los 

Llanos. 

17. > Joaquín Martín Gutiérrez, ídem de Pedroso de Armuña. 

18. > Fernando Marcos Chamorro, ídem de Valero. 

19. > Críspulo Rodríguez Serrano, ídem de Beleña. 

2iJ. » Juan Lorenzo González Gómez, ídem de Villamayor. 

21. » Pedro Galiano Sánchez, ídem de Montejo de Salva-

tierra. 

22. » Juan Mateos Tabernero, ídem de Cabeza del Caballo. 

23. > Juan Rodríguez Encinas, ídem de Sando de Sta, María. 

24. » Félix Rodríguez Encinas, Coddjutor de Nuestra Seño-

ra del Carmen. 

25. » Casimiro Frades Villanueva, Párroco de Sanmorales. 

26. > Donato Toribio López, ídem de Encinas de Abajo. 

27. > Rafael Lozano Alonso, ídem de Doñinos de Salamanca. 

28. » Enrique Casado Hernández, ídem de Chagarcía Me-

dianero. 

29. » Jesús Cañizal Alonso, Capellán del Hospital de Viti-

gudino. 

30. » Fulgencio Bustos Calvo, Párroco de Aldearrodrigp. 

31. » Rogelio Macarro Calles, ídem de La Maya. 

32. » Luis García Hernández (Hipólito), ídem de Aldeaseca 

de Alba. 

33. » Domingo Hernández López, ídem de Afiover de Tormes 

34. » Manuel José García Martín, ídem de Valdunciel. 
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35 Don Florián García Martín, ídem de Marfinanior. 

Francisco Ruano Berna!, ídem de Villargordo. 

Juan Mannel Hernández Sánchez, ídem de Villaríno. 

Eduardo del Arco García, Cura Encargado de S. Pablo. 

Jenaro Rivas de la Iglesia, ex-Párroco. 

Pablo Martín Dorado, ídem. 

José Hernández Huerta, Capellán de Villoruela. 

Juan de Dios Gallego Merino, ex-Párroco. 

Aurelio Gómez Muñoz, ídem. 

Urbano Santos Hernández, Ecónomo de Mata de Le-

desma. 

Francisco Ruano Bueno, ídem de Coca de Alba. 

Celestino Lurueña Martín, ídem de Calzada de D. Diego 

Jesús Zaballos Madrid, ídem de Barbalos. 

Francisco José García Gutiérrez, ídem de Aldcanueva 

de la Sierra. 

José Manuel Diez Rodríguez, Coadjutor de Sancti-Spí-

ritus. 

Román Herrero Cebrián, Ecónomo de Amatos de Alba. 

Florián Vicente García, Pbro. adscrito de San Martín. 

Julio Herrero López, Pbro., Colector de la Concepción 

de Madrid. 

Luis Santiago Sánchez, Coadjutor de los Mesones de 

Ledesma. 

Florindo González Sánchez, Capellán de la Adoración 

Nocturna. 

Marino Gómez Bautista, ídem del Hospital de Maco-

tera. 

Miguel González Martín, Ecónomo de Cereceda de la 

Sierra. 

Agustín Sánchez Rivera, Párroco de Aldeatejada. 

Manuel Grande Campos, Pbro. 

56. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 

53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

58. 

Anuncios 

[OLLATIO mmmm, moralis [i liiurgi» mm. novEmi umu 
DE RE DISCIPLINARI 

De habitu ecclesiastico Dec. 24. 
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D E R E M O R A L ! 

Leoiitius, ut milifaris capellanus, civili bello ¡n quod milites 
ex divcrsis popuiis el religionibus cliristianis, imo et infideli-
bus convenerant, ministcrium sacrum exercebat. Non pauci mi-
lites, in ipsa acie, sub acerbo vulnere, vitam exhalaban!; aiii in 
valetudinarium militare ferebanfur. Animae salutem impigre, 
cum in acie, tum in valetudinario, omnium curaba! Leontius. Si 
aliquis inTidelis in supremo vitae tempore fidem amplectebatur 
christianam, post baptismum, aud mora, Extremae-Unctionis 
sacramentum ministrabat. Si acatholicus cxanimis procubuc-
rat Ídem sacramentum ipsi conferebat. Denum hoc, pro lege, 
principium habebat. Ubi ex vulnere copiosus effunditur san-
guis, sacramentum, unctionis mihi erit ministrandum et ita sa-
iuti spirituali omnium meliori modo prospiciam». 

Post bellum, paroeciam oblinet, et tam ardenti zelo pro ani-
marum salute laborat, ut nullus suorum fidelium e vita reces-
serit quin sacramenta reciperet aliqna. At quadam die, in habi-
táculo clauso inveniunt senem Claudium vapore ex foculo emis-
so suffocatum. Monent Leontium, qui Extremam-Unctionem 
ministrat; at ne alicui aliquid mali contigat, dum fiat inspectio 
judicialis, claudere iterum habitaculum jubet, sinens Claudium 
iisdem vaporibus veneficis implicatum. 

Hinc quaeritur 1." De sujecto Extremae-Unctionis. 
2.° Quid de ratione agendi Leontii. 

DE RE LITURGICA 

Coniiiemoración de todos los Fieles Difuntos. 

Ha fallecido D. Martín Repila Benito, Habilitado del Clero. 
Pertenecía a la Hermandad de Sufragios Espirituales del Clero 
y tenía acreditado el cumplimiento de las cargas, por lo que los 
señores socios aplicarán Iss sufragios de costumbre.—R. 1. P. 

El Excmo. Sr. Obispo concede indulgencias en la forma 

acostumbrada. 

A V I S O 
Teniéndose que proceder a la devolución de la fianza que te-

nía depositada el anterior Habilitado del Clero, D. Martín Re-
pila Benito (q. e. p. d.), se ruega a los partícipes del presu-
puesto de Culto y Clero que si tienen que hacer alguna recla-
mación lo hagan en el plazo de ocho días, confados después 
v.e recibir este Bolet ín . 
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CALENDARIO LITURGICO DE MONTSERRAT PARA 1945 

Con motivo de las Fiestas Jubilares que esíc presente año 
se celebran, del restablecimiento del culto de nuestra Patrona 
a Virgen de Montserrat, y de la restauración de su Santuario y 
Monaaterio, hemos procurado que nuestro CALENDARIO para 
1945, fuera como un recuerdo de lo que fué antaño, antes de su 
total devastación en 1812 y años sucesivos, la Santa Montaña 
de Montserrat. 

En sus 24 hojas de gran tamaño (29 por 43 cms.), con su 
correspondiente texto o Calendario para cada día del mes, se 
han reproducido, 

en bellas litografías en colores, escenas y 
estampas del antiguo Montserrat, cuyas leyendas y tradiciones 
viven todavía en el corazón del pueblo devoto; y como colofón, 
el perfil de la nueva fachada del Monasterio, en construcción, 
que con su esbelta y grandiosa Torre Abacia! de 62 metros de 
altura, señala ya la magnificencia que se va a dar al Palacio de 
la Virgen Morena. El conjunto va encabezado por una esplén-
dida pojtada a ocho colores, reproducción de una rarísima es-
tampa de 1572, de un exquisito sabor montserratino, que dará 
sin duda a nuestro Calendario una nota de color y de novedad 
pocas veces igualada. 

Con el buen deseo de que no falte en ningún hogar amigo y 
devoto de Montserrat, concedemos a los Centros Parroquia-
les de Acción Cató l ica , Catecismos, Colegios, ele,, las má-
ximas facilidades para su adquisición; como también a todas 
las Empresas Industriales y Casas de Comerc io , que ha-
llarán en el Calendario Litúrgico un simpático obsequio para 
sus dientes y colaboradores en el negocio, contribuyendo 
con sus suscripciones a propagar la devoción a la Virgen de 
Montserrat, y cooperando también a la restauración y embe-
llecimiento dé su Trono y Santuario. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 10 Pesetas. 

B O N I F I C A C I O N E S E S P E C I A L E S 

Lote de 5 a 9 ejemplares 10 por 100 
> » 10 a 24 . 15 por 100 

• » > 25 a 49 . 20 por 100 
» » 50 a 99 . 25 por 100 
» > 100 a 199 > 30 por 100 
1 » 200 en adelante 35 por 100 

PUBLICACIONES DEL MONASTERIO DE MONTSERRAT 

Depósito general en Barcelona: Librería Layetana, 

Joaquín Pou, 1. Teléfono 25.146. 
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COLECTA para 

Tierra Santa en 

todas las igle-

sias del mundo. 

¡Sacerdotes! 
Organizad y propa-

gad la Colecta en 
favor de los 

Santos Luga-
res. 

. r 

Salamanca.—Itnp. de Caiatrava, a cargo de Nicolás G. Bernalt. 
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Oran Fábrica de M e l ó n de Campanas n no nn pnUQTIlliT Hlñ I NIDCQ 
l i más antlpua y acreditada en España II üUú Ub bUIIdlAni HU L nAnüid 

Fábrica: Principe de Asturias, 10. CARABANCHEL BAJO (Madrid) 
Dirección y Oficinas: Apartado de Correos, núm. 2 

CARABANCHEL BAJO (Madrid). Teléfono 9464 

Proveedores de la Keill Casa y Patrimonio. Casa recomendada por todas 
las Diócesis de Esp.iña. Exportadora a les princioales países de Sud-Amé-
rica. 

Especialidad en campanas tniisicales de carrillón, formas esquilón, ro-
manas, tnglesas y a la antigua española. Yugos metálicos para el volteo a 
cuerda desde el pie de la torre. Instalación de aparatos de auto-volteo eléc-
trico, bien por el sistema de botones automáticos o mterruptores. 

Se hacen proyectos y estudios por Ingenieros y técnicos de la Casa com-
pletamente gratis. 

Se garantizan las nuevas campanas por quince años y se entregan los 
encargos dentro de los cuarenta días, siendo por cuenta de la Casa todos 
los portes de Ferrocarril. 

Se admiten materiales y se refunden campanas rotas con sus mismas 
aleaciones, forma y sonido que tuvieren antes de romperse. 

Concede las máximas garantías y facilidades de pago. 
CONSULTAD ESTA IMPORTANTE CASA ANTES DE EFECTUAR 

VUESTROS ENCARGOS 
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^ l ' M A G E N E S 
Toda clase de imágenes en talla, fibro 
madera y madera artificial. 

Pida precios y fotografías. 

C E R A G A Ü N A 
Velas l i túrgicas para el ci i l io —Capitel pa-

le iuado 'Gauna» y l ámpara de cera «Gau-
na> para el a l umbrado del Taber nácu lo (Ca-
1 on número 1.271). 

UNICO R E P R E S E N T A N T E EN S A L A M A N C A 

Incienso y carbón para incensario -Inmenso suitido en meda 
lias, rosarios, crucifijos, estampas, devocionarios, misales, etc. 

Especialidad en candelabros y demás pbjetos para el culto. 

L I B R E R I A D E L S A G R A D O C O R A Z O N 

LORENZO ANICETO SANCHEZ 

Teléfono 2238. S A L A M A N C A Rúa, 33 (moderno). 

L i b r e r í a SAN J O S E 
Pasaje de la Caja de Ahorros, número 9 

S A L A M A N C A 

Inmenso surtido en libros piadosos. Devociona-
rios. Kempis. Meditaciones. 

Lecturas recreativas. Estampas y rosarios. 

PapeL Sobres. Artículos de escritorio y todo lo 
concerniente al ramo de librería. Objetos religio-
sos. Cera. Especialidad en plumas estilográficas 

y su reparación. 

P R E C I O S SIN C O M P E T E N C I A 

Condiciones especiales para Colegios ^ 
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CHiia recontendaila :-: fUNDICISI! Di GñMPilliflS 

l O S E C ñ B R I L L O M J i y O R 
Sánchez Ruano, Núm. 8.—Salamanca 

En esla casa se construyen campanas de 
todas las formas y tamaños en campanas ro-
manas, esquilones y entretalles, siendo éstas 
en puro cobre y estaño en una proporción de-
22 estaño por 78 cobre, garantizado el buen 
Einido y duración, así como su construcción^ 
esmeradísima. 

Se construyen cabezas para el volteo de las 
campanas, cojinetes de bronce fijos y de vo-
lante, badajos torneados con asa fija y gira-
toria, y lo mismo en las cabezas pueden sec 
de cigUeña giratoria, sin que se enrede la 
cuerda volteando las campanas. 

Esta casa está recomendada por los Emi-
nentísimos y Rvdmos. Sres. Cardenal Arzo-
bispo de Sevilla y Obispos de Avila, Astor-

ga, Cádiz, C.UU..J Kciu, Liua.ijuz, J.icii, Plasencia, Ciudad Rodrigo, Zamora y Sala-
manca. 

Las campanas se funden dando plazos para el pago, y se colocan las nuevas antes 
de quitar las inservibles, si así lo desean los señores Párrocos.' 

Pidan eatáloéos a Avenida de Miraí, l.-Salamanca. 

C A D E R o T 
Bordadores, núm. i i . M A D R I D . Tel. 14.463 

Ornamentos para iglesia. 
Imágenes. Altares. Andas. 

Orfebrería religiosa. 
Se envían proyectos, fotografías y muestras gratis 
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